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Los apoderados judiciales de ambas partes mediante correo electrónico remitido el 

1 de junio de 2021, solicitan la suspensión del proceso por el término de 45 días.  

 

Revisada solicitud y como quiera que viene suscrita por ambos apoderados 

judiciales, se suspenderá el proceso por el término de 45 días, contados desde la 

notificación de la presente providencia. (art.161 núm. 2 del C.G.P.). 

 

Por lo expuesto, el juzgado DISPONE: 

 

SUSPENDER el presente proceso por el término de 45 días. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
El Juez, 

 
 
 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 
Flr 

 


